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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

M, el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic? 
torta Eugenia y 83, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De Ignal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(G«cetas 5 al 7 de Febrero')

mioi PBoracui
Núm. 532

Gobierno Civil
SUB^l^TElVCIAS

Llegadas el día 8 de Febrero de 1918 en 
el vapor Mallorca procedentes de Va
lencia.

Harina. 17.000 Kgs,
Patatas.......................... 31 896 >
Bacalao 750 »
Azúcar.......................... 12 900 »
Sardinas. . , . , . 1.400 »
Vino......................................18.173 »

Llegadas el día 9 del mismo en el vapor 
Rey Jaime L procedentes de Barcelona.

Harina . . , . , t 54 000 Kgs.
Patatas.................. 70.000 »
Azúcar. ...... 32.260 »
Sardinas................. 10.500 •
Café...................... 1.705 »
Aceite..................... 900 »
Cebada .......................... 3 200 »
Vino...................... 2.650 »
Pastas para sopa. . . 243 »
Legumbres............. 36 »

Palma 9 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruoh Chafar

Núm. 520
Secretaria —Negociado 2.®

* Cir c u l a r  — El Exorno, Sr. Capitán 
General de estas Islas, en escrito de 
esta fecha, me dice lo siguiente:

«En uso de las atribuciones que me 
confiere la vigente Ley de Reclutamien
to y cumpliéndo las instrucciones espe 
oíales comunicadas por el Excmo. señor 
Ministro de la Guerra, he nombrado 
Para que ejerzan el cargo de Delegados 
toilitares á los Oficíales que se citan en 
la adjunta relación, con la misión de 
intervenir en la forma prescrita en el 
artículo 45 del citado Reglamento en 
todas las operaciones de reclutamiento 

dé los Ayuntamientos que en la misma 
relación se expresan:»

Relación que se cita
Capitán, D José Cano Coll, Lluch* 

mayor.
Idem, D. Ramón Gómez Cadaveria, 

0-impos. •
Idem, Ricardo Nouvilas Ruiz, Pal

ma.
Idem, D. Pedro Sancho Sancho, An- 

draitx.
Idem, D. Juan Fiol Conrado, Sanra 

María.
Idem, D. Desdichado Iglesia^ Costa, 

Soiler.
Idem, D. Eduardo Carratala Éguia, 

Inca.
Idem, D. Antonio Calero Barceló, 

Artá.
Idem, D. Miguel Grau Sureda, La 

Puebla.
ídem, D, José Barbeito Echevarría, ; 

A cudia.
I ’em, D. Gabriel Mulet Llabrés, Ma- 

n.cor.
Idem, D. Arnaido Jofre Sastre, Felá- 1 

nux.
Idem, D. Mariano Mena Burgos, Ibi- 

za. ’
Primer Teniente, D Cándido Cas- 

tanda Adera, Santa Eulalia (Ib za).
Palma 7 de Febrero de 1918 Él Co

ronel Jefe de E. M., Marques de Zuyas, 
rubricado.—V.° B.°—García Menacho, 
rubricado. - Hay un sello de la Capita
nía General de Baleares.

Lo que he dispuesto se publique en 
es e Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
q 16 se expresan en la preinserta re a
ción, el de los Ayuntamien os respecti
vos y efectos correspondientes. .

Palma 8 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 402
-Min a s .— Por cuanto D. Guillermo 

Cosía Vanrell ha presentado una solici
tud de Registro de ciento veinte perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «Amalia» en el paraje nombrado Son 
Rotsinol lindante por N. E. y S. con te- 
rruos de la misma finca y por O con el 
camino vecinal llamado de Búger del 
término municipa de 8 neu haciendo 1a 
siguiente designación.

Punto de partida; el ángulo de las 
dos paredes que dividen ia Fleta des 
Figuerelet, situada al lado O, y Ilúdante 
con el citado camino llamado de Búger.

A partir de él se medirán, en direc
ción N.-30°-O. 1200 metros y se coloca 
rá la 1.a estaca; desde ésta, se direcc ón 
E.-30®-N. 1000 y se colocará la 2.a; 
desde ésta, en dirección 8.-30°-E. 1200 
y se colocará la 3 a; y á los 1000 metros 
de ésta, en dirección 0.-30°-S. se ha
llará el punto de partida quedando ce
rrado un perímetro que comprende las 
ciento veinte pertenencias que se solici- 
tau; orientándose por el Norte magné* 
tico,

Por tanto, he dispuesto se publique 
eu este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas. *

Palma 30 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm, 403
Min a s .—Por cuanto D. Bartolomé 

Simonet Orell ha presentado una solici
tud de Registro de cincuenta pertenen
cias de mineral l’gnito con el título de 
«S-mta Ana» en el paraje nombrado Son 
biol, lindante por N. con tierras de es- 
tab-ecedores; por E. con .camino; por 
S, con tierras de Andrés Isern y por O 
con la de Bernardo Mesquida del térmi
no municipal de Alaré haciendo la si 
gr ente designación: .

Punto de partida; la esquma N. E. 
de la casita de se tanca de Son Fiol pro
piedad de Mana üamundi y Fiol, punto 
indubitable y fijo.

A partir de él Se medirán, en direc
ción E., 25U metros y se colocará la 1.a 
es.aca; desde ésta, en dirección N., 1000 
y se colacará la 2.a; desde ésta, en di
rección O., 500 y se colocara la 3.a; des
de ésta en dirección 8., 1000 y se colo
cará la 4.a; y á los 250 metros de ésta, 
en dirección E., se hallará el punto de 
partida, quedando cerrado un períme
tro que comprendo las cincuenta perte
nencias que ,se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á' e.lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 30 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Num. 404
Min a s ,—Por cuanto D, Ramón Capó 

Perelló ha presentado una solicitud 
de Registro de ve.me pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Mag
dalena» en el paraje nombrado Son 
rubíes g o ros del término municipal de 
Se v» haciendo la siguiente designación:

Pumo de partida, el pozo conocido 
por pon de se capel eta situado en dicho 
preuio.

A partir de él se medirán en direc
ción N. 150 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección O 300 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección N. 400 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en direcc-ón E. 500 y se 
co ocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
8 . 400 y se colocará la 5.a y á los 200 
metros de ésta, en dirección O. se en 
centrará 1.a estaca, quedando cerrado 
un perímetro que comprende las veinte 
pertenencias que se solicitan, orientán
dose por el Norte maguéuco.

Por tanto, he dispuesto so publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 30 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruoh Ghafer

Núm, 405
Min a s .—Por cuanto D. Sebastián 

March Garau ha presentado una soli
citud de Registro de diecinueve perte- 
neucias de mineral lignito con el titulo 
«Vista Enrmosa» en el paraje nombra
do Se Rana del término municipal de 
Muro haciendo la siguiente designación:

Punto de paitida, la estaca 2.a de 
la mina «Buena Vista» solicitada por 
el exponeme inserto el edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 7961,

A partir de él se medirán, en direc
ción E., 200 metros y se colocara la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección S., 
800 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en dirección O.., 300 y se colocará la3.a; 
desde ésta, en dirección N., 300 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
E. 100 y se comeará ¡a 5.* y á las 500 
metros de ésta, en dirección N. se en
contrará el punto de partida quedando 
cerrado un perímetro que comprende 
¡as diecinueve pertenencias que se soli
citan; orientándose por el Norte mag
nético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el signiunte al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 30 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

. Núm. 406
Min a s .—Por cuanto D, Pedro Real 

Munar ha presentado una solitud de 
Registro de treinta y cinco per.tenen- 
ciaa de de mineral lignito con el titulo 
de «L* Gitana» en ai paraje nom
brado Son Daviu i adame por N con Se 
Font\ ai E. con Llorach*, al 8. con Son 
Fret y ai O. con 3uu Al.ralles del térm.- 
ü o  municipal de Smnu haciendo la si- 
gu ente designación:

Punto de partid»; la esqu na N, E, 
de la casa de la finca puntó indubitable 
y fijo.

A partir de él se medirán en dirección 
N. 200 metros y se colocará la 1.a esta
ca; desde ésta, en dirección E. 200 y se 
colocará la 2.a; desde ésta, en dirección 
8. 700 y se colocara ja 3.a; desde ésta, 
en dirección O, 500 y se colocará la 4.a; 

; desde ésta, en dirección N. 700 y se co- 
; locará la 5.a y a ¡os 300 metros al । E. de ésta última, se encontrará la 1.a 
i estaca, quedando cerrado el perímetro 
1 que comprende los treinta y orneo per-
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tenencias qua se eolicftaii; orféntandose ¡ 
por el Norte magnético. * |

Por tanto, he dispuesto se publique .
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, : 
en el término de sesenta dias á contar • 
desde el s gu;ente al en que tenga lugar _ 
b u  inserción, presenten los que se crean « 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 30 de Enero de 1918.
El Gobernador,

José Estruch Chafer 1 
----- _

Núm. 399
Miñ a s ,—Por cuanto D. Guillermo Ma- i 

teu Payeras ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de ; 
mineral lignito con e) titulo de «La 
Blanca» en el paraje nombrado Son ; 
Maga del término municipal de Selva ; 
haciendo la siguiente designación,

Punto de partida; la finca de tierra í 
propiedad de Magdalena (a) Chorea, 
esquina N,

Á partir de él ee medirán en direc
ción N. 200 metí os y se colocará la L* 
estaca; desde ésta, en dirección E. 250 y 
se colocará la 2.a; desde ésta, éñ direc- ; 
ción 8, 400 y se colocará la 3 B; desde 
ésta, en dirección O. 500 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en d rección N. 400 y , 
se colocará la 5.a; y á los 250 metros ' 
de ésta, en dirección E. se hallará la i 
1.a estaca, quedando cerrado un peri- 1 
metro de que comprende las veinte per
tenencias que se solicitan, orientándose 
por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que renga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Enero de 1919.
El Gobernador,. s 

José Estruch Chafer

Núm. 400
Min a s . — Por cuanto D, Antonio 

Moyá Pons ha presentado una solicitud 
de Registro de veintiséis pertenencias 
de mineral lignito con el titulo Bde «Al
fonso XIII» en el paraje nombrado Es 
Cabás y Son Torrella del término muni
cipal de Santa María haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, la esquina E, de 
la fachada de la casa Es Ó Éás.

Á partir de él se medirán en direc
ción E., 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección N. 600 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección E., 200 y se colocará la 3 a; 
desde ésta, en dirección S., 200 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en direc
ción E. 100 y colocará la 5.a; desde ésta 
en dirección S. 300 y se colocará la 6.a; 
desde ésta, en dirección E. 100 y se co • 
locará la 7.a; desde ésta, eu dirección 
S, 200 y se colocará 8.a; desde, ésta, en 
dirección E. 200 y se colocará 1% 9.a; 
desde ésta, .en dirección 8. 200 y se co 
locará la 10.a; desde ésta, en dirección 
O. 200 y. s,e colocará la 11.a; desde ésta 
en dirección N. 100 y se colocará la 
12.a; desde ésta, en dirección O. 200 y 
Be colocará 13 a; desde ésta, en direc
ción N< 100 y se colocará la 14.a; desde 
ésta, en dirección O. 100 y se colocará 
la 15.a; desde ésta, en direcc ón N. 100 
y se colocará la 16.a y á los 100 metros 
dé ésta y en dirección O. se encontrará 
la 1.a eaisca, quedando cerrado un pe
rímetro que compréndalas veintiséis 
pertenencias qu3 se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se creen 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

íalma 31 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

. " José Estruch Chafer

Núm. 435
Min a s .—Por cuanto D, Antonio Amar 

y Sastre ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte y cuatro pertenencias

de mineral lignito con el titulo de ; 
«Colombina» en el paraje nombrado ■

emunt el Pont de Son Alberti, Ca n Eres- । 
ca y o t o s  del término municipal de Sel- # 
va haciendo la s guíente designación: ¿

Punto de parada, el ángulo N. E., ; 
de la finca Demunt el Poude Son Alberti * 
propiedad del recurren e, punto indubi- । 
tabla y fijo en donde se situará la l,* * 
estaca.

A partir de él se medirán en direc- ' 
ción N. O. 100 metros y se colocará la 
2.a estaca; de ésta, en dirección 8. O. 
600 y se colocará ia3.a; de ésta, en di
rección 8. E. 400 y se colocará la 4.a; 
de ésta, en dirección N. E. 600 y se 
colocará la 5.a y de ésta, en dirección 
N. O. se med rán 300 metros y se en
contrará la 1.a estaca quedando de ésta 
manera cerrado el perímetro que com
prende las veinte y cuatro pertenencias 
que se solicitan, orientándose por. el 
Norte verdadero, ,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas. ■

Palma 31 de Enero de 1918
El Gobernador, 

José Estruch Chafer | . _____ . -
Núm. 436

[ Min a s .—Pór cuanto D. Guillermo
i Moranta Múnar ha presentado una 
‘ solicitud de Registro de treinta perte 

nencías de mineral lignito con el titulo
1 de «Antonia» en el paraje nombrado 

Se Devesa del término municipal de 
Selva haciendo iasiguientedesignación:

Punto de partida; el centro de la 
i puerta de la casita de Baltasar de Can 

Mora en el sido denominado Soliya
A partir de él se medirán en direc- 

| ción N., 400 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta y en dirección O. 
500 y se colocará la 2.a; desde ésta, y en 

; dirección S. 600 y se colocará la 3.a; 
. desde ésta y en dirección E. 500 y se co- 
- locará la 4.a; desde ésta, y en dirección 
IN. 200 metros y se encontrará el punto 

de partida, quedando asi cerrado un 
perímetro que comprende las treinta 
pertenencias que se solicitan orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el signiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 437
. Min a s , - Por cuanto D. Jaime Vallo- 

rí Perelló ha presentado una solicitud 
de Registro de cuarenta pertenencias 
de mineral lignito con el título de «Me

I ca» en el paraje nombrado Son Peña, 
Meca y Rotas de Son Morro del érmiáo 
municipal de Selva haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida, la esquina 8. E. de 
la finca Se Corpetera, que existe junto 

camino vecinal llamado Son Peña 
que de Selva conduce á Mancor.

A partir de él se medirán, en direc
ción S., 100 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, y en dirección O . 
100 y se colocará la2 •; desde ésta, y en 
dirección N. 300 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, y en dirección O. 100 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, y en direc
ción N. 300 y se colocará ia 5.a; desde 

< ésta, y en dirección O. 100 y se coloca
> rá la 6.a; desde ésta, y en dirección N. 

300 y se colocará la 7.a; desde ésta, y 
■i en dirección E. 300 y se colocará la 8.a; 

desde ésta, y en dirección 8. 100 y ee 
, colocará la 9.a; desde ésta, y en direc- 
t ción E. 200 y se colocará la 10 a; desde 

ésta, y en dirección 8, 200 y se colocará 
la 11.a; desde ésta, y en dirección E. 

í 100 y se colocará la 12.a; desde ésta, y 
? en dirección S. 600 y se colocaráia 13.a; 
i y á los 300 metros de ésta en dirección 
í O, se encontrará la 1.a estaca, quedan

do asi cerrado un perímetro que com- । 
prende las cuarenta pertenencias que ■ 
se solicitan; orientándose por el Norte I 
magnético. .

Por tanto, he dispuesto se publique ‘ 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, ¡ 
en el término de sesenta dias á contar : 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 504
OBRAS PUBLICAS

Pe r s o n a l ,—Carreteras. — Por haber 
sido ascendido á Capa az de entrada, 
por orden de la Superioridad de 10 de 
Enero último, el Caminero Bartolomé 
OUver Pocovi de Algaida, ha sido tras
ladado, en L° de! actual, A continuar 
b u b  servicios á la carretera de ArtA A 
Inca, con residencia en Inca, para cu
brir la vacante de Capataz existente en 
la mencionada carretera.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumolimienco 
de lo que prescribe el aft ° 68 de la 
Ley electoral de 8 de Agosto de 1918,

Palma 6 de Febrero de 1918,—El In
geniero Jefe de la Provincia, B. Calvet,

Núm. 392
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados en la 

sesión celebrada por la Excelentísi
ma Diputación provincial de Baleares 
el día 4 de Diciembre de 1917.
Bajo la presidéncia del Sr. D. Luto 

Alemañy y con asistencia de los Dipu
tados provinciales Sres. Fortuüy, Síijat, 
Massanel, Rosselló AiemaBy, Morales, 
Liobera, Martoréll, Feliu, Alzina, Vidal 
y Sampol, se reamó la Diputación eu 
sesión ordinaria, aprobándose el acta de 
la anterior y el extracto de los acuer
dos tomados én la misma s^Sión.

Se aprobó por unanimidad la liquida
ción de fondos para el pago de las obli
gaciones del presupuesto provincial res
pectivas al corriente mes.

Se enteró de un oficio del Directer de 
la Congregación de María Inmaculada 
y Luis Qonzaga agradeciendo no dona
tivo de libros y de otro de D. Antonio 
Philip aceptando el cargo de Delegado 
de la Diputación en la conferencia de 
segures sobre riesgos, de la Agricultura 
y Ganadería, celebrada en, Madrid.

Se di ó cuenta de dos oficios de D. Ma
riano Canala, Vocal de la Sección 1.a de 
la Comisión General de Codíflcscióti por 
el* territorio de Balbáres trasladando 
una R, O. del Ministerib de Gracia y 
y Justicia, reclamando el informe de 
esta Diputación referénté al apéndice 
del Código Civil y acompañando un 
ejemplar del proyecto de apéndice re
dactado por la Comisión de Derecho 
Foral dé BáTéares, acordándose á pro
puesta dei Sr. Presidente que dicho 
asunto pase á estudio de una ponencia 
formada por los Sres. Diputados Le
trados para que emita dictámen y so
meterlo en su día á la Diputación en ple
no para su aprobación.

Se enteró, del fallecimiento del Médi
co oculista del Hospital D. Miguel Ben- 
nasar, acordándose constara en acta el 
sentimiento de la Corporación y pasar 
dicho asunto á la Comisión correspon
diente para que determine ia persona y 
forma en que ha de ser cubierta la va
cante.

Fué aprobado por unanimidad un dic
támen de la Contaduría, sobre liquida
ción de créditos y débitos con el Estado.

Por unanimidad se aprobó el presu
puesto extraordinario formado por la 
Sección delegada de la Com sién Mix¡a 
de Reclutamiento en Ibiza para cubrir 
los gastos realizados en el presen ,e 
año.

Igualmente se aprobó el presupuesto 
de ingresos y gastos para 1918 formado 
por la Sección delegada d« dicha Comi
sión Mixta en Menorca y por la de 
Ibiza,

Se aprobó el presupuesto de ingresos 
y gastos del culto en la Iglesia del Hos
pital.

Se aprobó un dictámen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo se conce
da una gratificación á D. Ricardo 
F. Arguimbau, Administrador Deposi
tario de la Inclusa de Mahón por servi
cios extraordinarios. .

Por unanimidad se aprobó otro dictá
men de Ja Comisión de Hacienda sobre 
rectificación de la moratoria concertada 
entre esta Diputación y el Ayuntamien
to de Sineu para saldar sus descubiertos 
por contingente provincial.

8e aprobó el presupuesto de ingresos 
y gástos de la Sección delegada de la 
Comisión M xta de Reclutamiento en 
Menorca respectivo ai año 1916.

Se aprobó un dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo se conce
da un donativo de libros á ia «Federa
ción Deportiva Mallorquína.»

Igualmente fué aprobado un dictá
men de la Comisión de Gobernación 
proponiendo se reclamen antecedentes 
respecto del recurso interpuesto por don 
Antonio Barceló García de Paredes 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Llubi por el que le incluyó en ei padrón 
de vecinos de aquella villa sin que lo 
hubiera solicitado,

Se aprobó un dictámen de la Comi
sión provincial sobre reivindicación de 
los bienes pertenecientes al fideicomiso 
perpetuo fundado por D. Pedro Nuflez 
de Berard.

Se acordó rebajar á 32 pesetas la cuo
ta de 48’44, pesetas impuesta á D. Lo
renzo B biioui en el reparro general so
bre agilidades de Alaró respectivas al 
corrienté aDo.

Por unanimidad fué nombrado Presi
dente de la Sección delegado de la Co
misión Mixta de Reclutamiento en Me
norca D. José T. Oanet Presidente de 
la de Ibiza, el Exéblentisimo Sr. don 
Bartolomé de Rosselló; Vocales de la 
misma Comisión Mixta de Reclutamien
to D. José Feliu y D. Emilio Morales y 
Vocales Suplentes D. Antonio Llíteraa 
y D. Pedro Liobera.

Fueron nombrados Vocales de la Sec
ción delegada en Menorca D. Diego 
Botella y D. Rafael O.iver y de la de 
Ibiza D. Mariano Liobet y D. José Vi
ñas.

Se aprobó un dictámen de la Secreta
ria de eíta Corporación proponiendo 
modificaciones en el Reglamento para 
el Gobierno y regimen interior del Ma
nicomio provincial.

Se aprobó el presupuesto de ingresos 
y gastos del Tribunal del Jurado de 
Mahón para 1918,

Igualmente se aprobó el presupuesto 
de gastos de alquiler del edificio del 
Juzgado del partido de Ibiza respectivo 
al año 1918,

Se acordó conceder á D.a Esperanza 
Olives Viuda de D, Juan Amengual 

i Oficial de contabilidad de la Inclusa de 
Mahón 200 pesetas y á D.a Carmen 
Sampol Viuda de D. Antonio Puig Di
rector que fué del Orfeón de la Casa 
de Misericordia 150 pesetas en concep
to de tocas.

Se acordó conceder una subvención 
de 5.000 pesetas A los Sres, Fieras y 
Cabrer contratista^ de las obras del 
grupo de edificios par» instrucción pú» 
biiea constuidos en tirado por los te
rrenos que tuvieron que adquirir para 
terminar las referidas Obras,

Fueron aprobados siete dictámenes 
de la Comisión de Hacienda proponién
dose aprueben las moratorios concerta
das con los Ayuntámiéntos de Algaida, 
Buger, Formensera, Ferrerias, Mahón, 
Manacor y San Juan Bautista para la 
extinción de sus descubieitos por con
tingente provincial.

Fué aprobado otro dictámen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo que 
la Diputación se adhiera á la asambieá 
de Diputaciones convocada por la de 
Soria y que debe celebrarse en Madrid.

A propuesta del Sr. Morales fué nom
brado D. Luis Alemañy para que asista 
á dicha Asamblea como delegado de la 
Diputación.

! Agradeciendo el Sr. Alemañy dicha
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designación y proponiendo se nombra
ra ó un Sr. D putalo para que le acom
pañara, Siendo nombrado a propuesta 
del Sr. Sampol el Diputado Sr, Rosselló 
AJemañy para que en unión del Señor 
Presidente asistan en representación 
de esta Diputación a la mencionada 
asamblea,

por unanimidad se aprobó el presu
puesto provincial para el próximo afio 
1918,

Igualmente fueron aprobados dos 
dictámenes de la Comisión de Hacienda 
proponiendo la creación de arbitrios 
especiales suficientes á obtener la b u * 
ma para cubrir los gastos de dicho pre 
supuesto.

El Presidente señor Alemany usó de 
la palabra para explicar la labor reali
zada por la Diputación y el sentido en 
que se orienta y resuelve la cuestión 
económica provincial,

Como veis, comenzó diciendo, acaban 
de leerse dos dictámenes de la Comisión 
de Hacienda, cuya redacción puedo ca
lificar de laboriosa, que s endo aproba
dos dejarán dotado el presupuesto ordi
nario de la Diputación; uno es subsidia* 
rio del otro, si no se aprueba uno, po
dría aprobarse el otro, ano es sobre 
la exportación con carácter circunstan
cial, el otro sobre la producción,

Cuando en Mayo nos encargamos de 
la administración provincial nos encon
tramos con que estaba planteada la 
cuestión económica en términos tan ne
gros que nos vimos casi en la necesidad 
de cerrar los establecimientos provin
ciales,

Couceb’mos entonces un plan que he 
mos ido desarrollando y hemos dedicado 
nuestros estuerzos a solucionar el con
flicto.

El primer propósito fué llamar á esta 
casa á los contratis'as provinciales á 
quienes manifestamos la imposibilidad 
en que nos encontrábamos de pagarles 
enseguida 10 que se les debía; para re
conocer, como no podíamos menos de 
hacer, la deuda que con ellos teñ amos 
y ponernos en condiciones de exigir 
que los alimentos que se dan á los esta
blecimientos provinciales se den en can
tidad y calidad suficientes.

El primer paso dió resultado, pues ve
rificamos la conversión de la deuda en 
bonos provinciales, que ya se están re
partiendo á los ingresados

Pero esto no bastaba aun y nos dirl 
gimos á los pueblos que tenian atrasos 
pendientes por morosidad en el pago del 
contingente provincial y usando de la 
única arma que nos permite la ley esti
pulamos las moratorias con los Ayunta
mientos, saliendo asi al paso de los que 
decían que la Diputación no cobraba los 
créditos que tenia,

Treinta y dos Ayuntamientos tenian 
átrasos pendientes y se han hecho ya 31 
moratorias faltando solamente la del 
Ayuntamiento de San José que creo se 
bara ames de final de año, de modo que 
podemos darlas ya todas por hechas.

De los Gobernadores que se han su 
cedido en el mando de esta provincia 
hemos conseguido (y confio ob!enerlo 

recientemente nombrado) que no 
'probasen ningún presupuesto munici 
PM en qué no figurase la consignación 
úccesaria para el pago de la moratoria.

Sí Contratista del contingente pruvin- 
^1 está, por otra parte, cobrando á 
08 Ayuntamentos no solo el coritigente 
^rrien e^ sino también los atrasos des- 

1915; de modo que los Ayuntamien- 
l°8 esián gravados por el triple concep 

de las moratorias, los atrasos desde 
*916 y la cuota del contingente provin
cial,

Faltaba aún el tercer extremo para 
^‘Var la Hacienda provincial y ese era

Presupuesto que hemes aprobado.
Antes de ahora hemos hablado ya 

toda sinceridad y con toda clarl- 
de esta cuestión. El año pasado 

’c'uios un presupuesto que no fué 
Probado y que tuvo en contra suya 

corr-ente de opinión.
. Este año para que no creyeran que 
? trataba de un prurito y un empeño 

Presidencia ó de la Diputación
6 ‘Qipoaer de nuevo el ¡nismo arbi

trio hemos realizado gestiones y cele
brado entrevistas con quienes debían 
ayudarnos y en esta casa ha habido 
conferencian con los Presidentes de la 
Cámara de Camercio, de la Un’ón In
dustrial y otras entidades, con Diputa
dos y Senadores.

Hemos visto que lo único que podía 
salvar nuestra Hacienda era el arbitrio 
sobre la exportación que no grava ape 
ñas nada y que esfá muy diluido y es 
una garantía para el presente y el por 
venir.

En vez de gravar, como lo hacíamos 
el año pasado, la industria y todos los 
artículos de producción, en el proyecto 
boy aprobado dejamos libre por com 
pleto la industria para no acarrear, da
das las circunstancias porque atraviesa 
su muerte.

Pero nos encontramos con que la pro-; 
ducc;ón es actualmente enorme y qae 
la exportación que se hace corre pare
jas con aquella y sobre ella establece
mos un gravámen qae podemos llamar 
insignificante pues solo es de milésimas 
y centésim as,

Algunos pocos artículos resultan gra
vados con una peseta por tonelada co
mo ocurre con el carbón, del cual gra
vamos á la vez la producción y la ex
portación, pues vemos que al paso que 
las minas dan mucho rendimiento las 
fábricas que necesitan de este carbón 
están á pun o de cerrar.

Gravamos en una cantidad la produc 
ctón y en cantidad mucho mayor la 
exnortación y eso lo hacemos para evi
tar que se exporte. Si nos equivocamos 
rectificaremos.

Vamos asi á norma’ízar la situación 
del presupuesto provincial (que nada 
más podemos hacer) para atender á la 
pob'ación asilada de Baleares, que es 
de 1.300 individuos.

Si se niegan, s n alegar motivo ni ra- 
zou fundada, á satisfacer este impuesto 
será como retirar la mano cuando se 
pide una limosna.

Lo que Dedimos á ios admmistrados 
por esta Diputación es para atender á 
la humanidad doliente y dolorida y to
dos saben que hemos, hecho algo que 
ha lacerado nuestra alma y nuestro 
corazón, pues hemos tenidb que redu
cir el número de asilados en la Mise
ricordia, establecer que paguen un es- 
t'pend’o los alneados y evitar el inver - 
namiento en el Hospital de gentes que 
sin estar enfermos eran unos desgra 
ciados; de manera que hoy no podemos 
admitir á nadie en los establecimíen os 
provinciales, es decir, que la caridad 
pública se ha agotado.

"Es evidente que no tenemos más re
medio que hacer esté presupuesto para 
solucionar favorab emente la situación,

"Estoy ya cansado de llamar á la opi
nión y pedir ayuda. Si no me escuchan 
creo poder decir que estoy libre de res- 
pósnabilidad y lo mismo la Dipu ación,

Hemos puesto en el presupues.o, ade
más del arbitrio sobre la exportación, 
un arbitrio sobre la producción general 
de Batéates, con carácter subsidiario, 
cuya cantidad impuesta sobre cada 
producto es insigo ficante, y que está 
repartido de igual manera que el contin
gente provincial entre los pueb os.

Si esto fracasa, solamente quedará 
como último recurso el aumento del 
contigente provincial, que oreo no es 
una solnc ón, pues en ninguna provin
cia de España (salvo las Vascongadas 
y las de Gataluña).se,cqbra, y esto pode
mos alevarlo á la "categoría de norma, 

Otros Presidentes que me han prece
dido en este sitio no han logrado cobrar 
el contigente; yo para hacerlo, he teni
do que decretar la responsabliJad de 
lo* concejales de ¡os Ayuntamientos 
morosos, es decir, que he forzado ¡a 
maquina todo lo posible; y hay que te
ner en cuenta que es inmoral exigir á 
un concejal responsabilidad personal 
por las deudas municipales que han 
contraído sus antecesores.

Si apelábamos al aumento del contin
gentes, lo único que lograríamos seria 
ponerlo en él papel y crear de este mo
do una nueva deuda,

di hemos hecho economías, si hemos 

cobrado el contingente, si hemos quita
do la deuda, si gravamos ^olamente 
unos pocos artículos, dejando á salvo 
las i dustrias, creo que no habrá opo
sición á es{e impuesto y con él conse 
guiremos normal zar la Hacienda pro
vincial, aunque he de dec r que solo 
bastará para vivir y no para acometer 
mejoras.

Pedimos para los desgraciados, ter
minó el Presidente; si se nos niega, po
dremos declinar toda responsablidad.

El señor Morales preguntó si el im
puesto sobre el carbón, de que había 
hablado el Presidente, era con carácter 
transitorio.

El señor Alemany contestó que no 
solo éste, sino lodos ios impuestos eran 
con carácter tranaitor o,

A propuesta del Presidente Sr. Ale- 
mañy, se acordó conceder una bonifi- 
cac ón á los empleados, siguiendo el 
ejemplo dado por el Estado a sus fun
cionar os.
. Pasó á la Comisión de Hacienda la 

proposición del mismo Sr. Aiemañy so
bre la conveniencia de adquirir algu
nos ejemplares de la obra tOiarianea» 
del que es autor D, Juan Ramis de Ay- 
reflor.

Y se levantó la sesión.
Palma 31 de Enero 1918.—El Presi

dente, Luis Alemañy.

Num. 503
JUNTA DE PROTECCINN

ó la infancia y represión de la Mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante 
dicho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior.

Año de 1917.—Cuarto trimestre 
In g r e s o s  Pesetas

Importe de lo recaudado pro
cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes
tre de ia fecha. ,

Importe de donativos particu
lares. ,

Total ingresos. .

Ga s t o s
Para gastos generales. . 
Para los comedores maternos, 
Para el Consejo Superior, , 
Para la represión de la men

dicidad. ,
Para ia protección á la infan

cia. • . ,

Total gastos. .

Cu e n t a  d e  Ca ja
Existencia en Caja en l.° Oc

tubre de 1917, .
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta, ,

Gastos en igual periodo, ,

Existencia para el primer tri
mestre de 1918. ,

La precedente cuenta se halla en un 
todo conforme con las partidas que 
aparecen en los libros de contabilidad 
y con los justificantes que quedan ar
chivados,

Palma 31 de Diciembre de 1918,—El 
Tesoreio Contador, Luis Pascual,—Vis
to Bueno.—El Gobernador Presidente, 
José Estruch,

Núm. 505
INSPECCION PROVINCIAL

966*00

94P00

1907'00
===■=

200'00
1197*70

1025

122'50

927*00

2457*45

5293*24

1907'00

7200*24
2457'45

4742*79

d e Sa n id a d
Conforme al Real Decreto de 26 de 

Enero del año actual, se encarece á los 
tires. Alcaides de la provincia remitan 
á esta Inspección con urgencia el nú
mero de reclutas que deben ser vacu
nados el primer domingo de Maizo pa
ra que se haga el pedido semanal co 
rrespondieme de vacuna á la Superio
ridad y se remita a ios peticionarios.

Debo hacer presente que encarecién

3
dose que las Estadísticas de vacunacio
nes se hagan con gran exactitud deben 
los señores Alcaldes sacar del Registro 
Civil, una copia de los nacidos en el se- 
semestre anterior, que deben dar el 
contingente de vacunables en el sí
gueme semestre, cuya lista deben en
tregar al Sr. Inspector municipal de 
Sanidad, para que por medio de loa 
agentes del Municipio se hagan las ave
riguaciones respecto al cumplimiento 
por los cabezas de familia de la medi
da profiláctica apuntada.

y Debe recordarse también á loa médi
cos librea, que tengan contratados ser
vicios profesionales, que deben entregar 
al Sr. Inspector municipal en primave
ra y otoño una lista de los individuos 
vacunados en las familias respectivas.

También en los primeros d as de pri
mavera y otoño deben los Señores Al
caldes reproducir á esta Inspección los 
pedidos de vacuna que necesiten para 
vacunar y revacunar, de acuerdo con 
el 8r, Inspector municipal de Sanidad, 
volviendo á recordarles, que la vacuna 
suministrada por el Instituto de Alfonso 
XIII, es supletoria y que cada año de
ben destinar a guna cantidad a la com
pra de linfa-vacuna de confianza, de
biendo dar cuenta del resultado de la 
vacunación á la Inspección de Sanidad.

De la presente Circular se dará cuen
ta á los Médicos-titulares, no dudando 
que los Sres. Alcaldes cooperarán al 
fin sanitaria que se pers gue, con el 
celo que los altos intereses que se sal
vaguardan, deja esperar.

Palma 6 Febrero 1918.—El Inspec
tor provincial de Sanidad, Dr. López 
Qomas,

Núm. 460 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 1° de Abril dé 1918 el 

cupón número 66. de los títulos del 4 
por 100 interior de la emisión de 1908, 
asi como un trimestre de intereses de 
¡as Inscripciones nominativas de igual 
renta, el cupón numero 35 de los títu
los de 4 por 100 amortizable emitidos 
en virtud de la ley de 26 de Janio de 
1908, y el cupón n.° 107 de la deuda 
al cuatro por ciento exterior la Direc
ción general de la deuda y Clases pasi
vas en virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1903 y Real decreto de 
27 de Junio de 1908 ha acordado que 
desde el dia l.° de Marzo próximo se 
reciban por esta Delegación de Hacien» 
da sin limitación de tiempo «aun que 
si sin perjuicio de atenerse á lo que 
dispone el art. 26 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad los de 
las referidas deudas del 4 por 100 inte
rior, exterior y amortizadle, y las Ins
cripciones nominativas del 4 por luO 
de Corporaciones civiles, Establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pu
blica, Cabildos, Cofradías Capellanías 
y demás que para su pago se hallen 
domiciliados en esta provincia obser
vándose para la presentación de factu
ras las mismas reglas que en anterio
res vencimientos, asi que las que se ci
tan en la Circular de 30 de Marzo de 
1915 en cuanto al cupón de la deuda 
perpétua al cuatro por ciento exterior 
haciendo preseute que los títulos amor
tizados deberán piesentarse endosados 
en la siguiente forma: «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
para su reembolso.» Fecha y firma del 
presentador; y llevarán unidos dichos 
valores los cupones siguientes ai del 
trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo mandado 
para conocimiento de ios interesados, 

Palma 4 febrero de 1918,—El Inter
ventor de Hacienda, Francisco tiamba- 
lanberri, ■

Núm. 526
* ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Registro fiscal de Edificios y solares
La Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda en comunicación fecha 31 dé
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4
Enero último ordena á la Delegación ‘ 
de Hacienda de esta provine a que se 
prevenga á los Ayuntamientos que, se 
gun lo establecido por el articulo 6.®
de la Ley de 2 de Marzo de 1917 están- — ।obligados á formar los respectivos Re
gistros fiscales de la riqueza Urbana en j 
el plazo de 4 años, y empezando á con 
tarse éste desde 1.® de Enero del año 
actual, conforme dispone el articulo 40 
de la Instrucc-ón de 10 de Septiembre 
de 1917, esta Administración llama la 
atención de los Brea. Alcaldes-Presiden
tes de dichas Corporaciones esperando 
procederán inmediatamente á efectuar 
los trabajos encaminados á que el in 
dícado servicio quede ultimado cuanto 
ántes debiendo sigmfica-les que aque
llas Corporaciones que no dén cumplí-

Núm 386 ¡
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo sido aprobados por la Juu- | 
ta Municipal los repartos sustitutivos j 
de consumos y general, formados para I 
el presente año; quedan expuestos al | 
público á efectos de reclamación por í 
espacio de ocho dias en los bajos de la । 
Casa-Consistoriai; cuyo plazo empezará | 
á contar desde la inserción de esto * 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Felanhx 30 Enero de 1918.--El Al- ) 
calde, Valle de Padrinas. — ?. A. de la * 
J. M,—Mateo Rosselló, Secretario.

instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el 2 • grado de apre
mio y recargo de 10 p g sobre el im
porte total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior reía, 
ción.

Notifiquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 

les que si no comparecen dentro del In« i 24 horas; advirtiéndoles que de no ve
d cado p'azo de nueve días les parará I rificarlo se procederá inmediatamente

emplazamiento por medio de cédula 
fijada en los sitios públicos y acostum
brados de esta capital y en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la provincia.

En su virtud y para que sirva de 
emplazamiento en forma á los antedi - 1 
chos Jaime, Antonio y Francisco Fus- 
ter y Segura y Antonio Fuster y C fre, ' 
expido la presente cédula, previniéndo ¡

el perjuicio á que haya lugar en de» 
recho.

Palma cinco Febrero de mil nove
cientos diez y ocho.—Guillermo Vidal,

miento á tal disposición 
las responsabilidades 
consiguientes.

Palma 8 de Febrero 
nuel Montis.

incurrirán en
y

de

Núm. 456 
‘ AYUNTAMIENTO DE

penalidades

1918,-Ma-

PALMA

Mes de Enero de 1918
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante 
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

. . Peietai

Cap

Id.

Id,

Id,

1.®—Gastos del Ayun
tamiento. . .

3.°—-Policía urbana y 
rural. .

10,—Obras de nueva 
construcción. , 

11.—-Imprevistos. .

1.117'83

41l66

4.788'66
26*66

Total. 5.974*81

En Palma á 28 de Enero de 1918.— 
Aprobado. -Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy. —El Presiden
te, Pedro Martínez.—El Secretario, Be
nito Pons,—P. A. de la Comisión.—El 
Secretario, Juan Trián.

Núm, 356
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Mes de Enero de 1918 
Distribución de fondos por capitules, 

que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda este 
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal,

Ayunta- 
art. 155

Pesetas
Cap, L°—Gastos del Ayun-

Id,

Id.

Id.

tamíento. .
2,®—Policía de Seguri

dad. .
3 .®—Policía urbana y 

rural. ■ .
4 .®—Instrucción pública

2.936'87

1 209'66

Id, 5.°—Beneficencia muni- 
C'pal. .

Id, 6.® - Obras públicas. .
Id. 7.°—Corrección pública
Id, 8,Montes. .
Id, 9.°—Cargas, .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, ,
Id, 11,—Imprevistos, .

Total.

al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo».

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

4.965'15
1.387-08

1.378'45
2.119-53

452'33

7.680'15

1.250'00
250*00

, 23.629'22

16'27 
V97 
2'01 
1'85

39'50 
6*35 
2'04 
2*52 
2'40

Núm. 409 |
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 1 Nüm' 602
Formado el reparto de consumos de | CEDULA DE CITACION 

este término municipal correspondiente I El 8r. Juez de instrucción del distrito 
al actual año de 1918, estará expuesto j de la Catedral de esta ciudad, con pro 
al público á efectos de reclamación en | videncia de ayer dictada en el sumario 1 juan parceló Ramis, 
la Secretaria de este Ayuntamiento por I que se instruye con el n.° 10 de este I pedro ReU8 Marti,
término de ocho días hábiles á contar j año, por delito de contrabando de ta- | Micaela Thomas. 
del siguiente al de la inserción del pre- | baco en virtud de expediente adminis- | Domingo Perez Bauzá, 
gente anuncio en el B. O. de la provin- I trativo n,® 329, sin reos, ha mandado I ja¡me Antich y otro, 
cia. | que se cite al aprohensor Eduardo Va- I jorge Arbona Colora.

San José á 31 de Enero de 1918.-El | ra Rodríguez, carabinero que ha sido I pedro R^ua Marti. 
Alcalde, Francisco Cardona. I de la Comandancia de esta plaza y de j Manuel Leite Narvaise.

--  | la que causó baja como retirado en fin I g, mi8mo, 
Núm. 418 I de Octubre último, ignorándose su ac- | pues, en cumplimiento de lo pre

AYUNTAMIENTO DE MURO tual residedeia ó domicilio, para que, cdptuado en los párrafos 3.® y 4.® del
Se concede un nuevo plazo de ocho I dentro de quinto día y hora délas once | anfcui0 142 de la Instrucción de 26 de

días á los que no tengan satisfecha la comparezca en dicho Juzgado de la Abril de 1900, se publica y fija el pre
cuota del reparto sustitutivo dei de con- I Catedral, ero calle de San Miguel nú- I 8ente Edic-o en los puntos de costum-
sumos de ésta villa de 1917, de los cua- mer° 86*.á 5a de Prestar declaración I bre firmando O1 8r. Alcalde el duplica-
tro trimestres, para que la satisfagan en el indicado sumario, bajo apercibí- do del mismo para que surta sus opor- 
sin apremios en la casa del recaudador I P31^'0 d.0 Pararle e! Perju co á que I tun08 efectos.
calle de Cánovas n.° 36, desde las ocho hub,ere lu^ar con arregl0 á ley» 81 no Palma 3 de Febrero de 1918.-E1 
á las doce empezando el d a siguiente compareciere. I Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.
de la inserción de este anuncio en el -----„ q  I el articulo 432 de la Ley de Enjuicia- I

’t ‘ I m0n to Ce i rainal, expi do la presente cé- I Num. 468
miento de oioe y panicularmentepar; dula rara su publ.eación en el Bo l k t in FEBROCARBIL DE SOLEES 
108 contribuyentes forasteros. Omc ia l  de esta provincia, á fin de que i por acuerd0 de la Junta de Gob>erno

Muro 31 Enero de 1918,—El Alcalde, 8’rVft de citación en forma al antedicho I en cumplimiento de o preceptuado en 
Gabriel Sastre. excarabinero Eduardo Vara Rodríguez. et arL 19 de lo8 Estatutos, est. Socie-

■ ■----- I Palma cinco de Febrero de mil no- I dad ce¡ebrar¿ Junta General ordinaria
El reparto sustitutivo del de coniu- I pecientos d ez y ocho.—El becretar o, I el 17 de loa corrienle8 ¿ ja8 10 de ia 

mos del actual año 1918, permanecerá I Juan Be8tara* | mañana en el domicilio social.
Consistorial | "" I Los señores accionistas que deseen
reclamación | Núm. 497 I concurrir á ella deberán depositar sus
hábiles con- RECAUDACION EJECUTIVA I acciones en la Caja de la Sociedad con 
la inserción de la 2 * Zona de Palma I velo^cuatro horas de ande pación, por
O. Lo que I . „„„ _ ñ __ _ I 1° menos, á la hora señalada para la

se hace saber á contribuyentes vecinos y recoger á la vez lay forasteros puraque presenten sus re- ? mi° <lae8® 818ue par* hacer efectiva a I pftpejetR de a8jatencia que les será en- 
eUmae-oues en el plazo indicado los I D Bartoiomd Canal/y Muiel ^ne^l «“leúl^O OflCÍnaa’ 8egÚ° 
4 MuTatEÚ™^ al aeGanioeta del pueblo de Buhóla, -’TdUe^ZVe f"^
Gabriel Saetre ripeóle C°n s,doD'B’ Jua0 P= 1» J. d«

g siguieme i q  —J Torrens
NI Providencia: Conforme á lo precep- I ' * 1___
iNum. 400 i tuado en ei art • 93 de ¡a instrucción de I

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 26 de Abril de 1900, requiérase al deu- I Núm. 499
Formado el proyecto de presupuesto I dor D. Bartolomé Canals y Mulet, con- COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

municipal ordinario para el presente I tra quien se procede en este expediente I Dg  Ma l l o r c a
año de 1918, aprobado por el Ayunta- j para que en el término de tres días en- 1 
miento, prévia censura del Sr. Regidor i tregüe al que suscribe los títulos de 
Sindico, estará de manifiesto ai publico j propiedad de la finca que se le tiene 
en la Secretaria de este Ayuntamiento j embargada, bajo apercibimiento de su- 
por espacio de quince días, con arreglo j plirlos á su costa. _ ___
al artículo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Sansellas á 3 de Febrero de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Pons.-P. A. del A.— 
El Secretario intermo, Antonio Verd,

expuesto al público en la 
de esta villa á efectos de 
por espacio de quince dias 
tados desde el siguiente de 
de este anuncio en el B.

l 
t 
C 
8

’t

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 7 Enero de 1918. —El Alcal
de Presidente, Pedro Pons S tjes.—El 
Secretario, Santiago Maspoch,

Núm. 385
ALCALDIA DE ANDRAITX

Hasta trunscurrldos que sean los ocho 
dias hábiles siguientes al de la fecha del 
B, O, en que aparezca inserto el pre
sente anuncio, el Padrón de Cédulas 
personales, formado para servicio de 
este pueblo y actual año, estará expues
to al público á efectos de reclamación 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Andraitx 30 de Enero 1918.—El Ab J 
calde, Pedro José Jofre,

Núm. 500
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito ae la Lonja de esta capital y 
por tanto á la Secretaria única á cargo 
del infrascrito, pende juicio universal
de testamentaria de Antonio Fuster y
Agoiló promovido por María Fuster y 
Segura, consorte de Andrés Gallardo 
Expósito, de es e vencidario, y en mé 
r íos, de la demanda incidental deduci
da por la misma sobre su pobreza con 
citación de Jaime, Antonio y Francisco 
Fjister y Segura, Antonio Fuster y Ci
fre, ausentes en ignorado paradero, y 
otros, en providencia de ayer se ha 
mandado que se emplace á dichos Fus
ter que deben contestarla para que 
dentro de nueve dias comparezcan con 
este objeto y en atención á que se ígno- 

■ ra su domicilio que se les practique el

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 de los Estatutos se convoca 
á la Junta Geueral de Accionistas par» 
celebrar sesión ordinaria el día 19 de 

" Un» ca»a en la calle Orlent n.« 27, 1 Febrero corriente a la» 18 horas en 1».
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- I 06c,na8 de esta Compañía (estación de 

Oía l  de la provincia y en la Gaceta d* I
Madrid por ser de paradero desconocido Tienen derecho á concurrir á la Junt» 

Palma 30 Enero de 1918.-E1 Auxi- todoa 108 Sefiores Tenedores de diez ac- 
liar, N. Maimó.—V.° B.°.—El Arren- I clone8» la8 cuale8 deberán ser deposita' 
datano B. Mir. I da8 en 16 ^aía de e8ta Usmpañta al so

* ' ' — _ I licitar la papeleta de asistencia, que ex*
presará el número de acciones deposi' 
tadas y servirá al accionista de rea* 
guardo hasta que terminada la Junt» 
se le devuelvan los títulos. Dichas p»' 
pelotas se facilitarán por la Secretan», 
todos los días laborables, de diez á do
ce, desde el inmediato á la publicación 
de este anuncio hasta tres antes del se* 
Balado para la reunión.

Dnran-e los seis dias anteriores al dn 
la Junta se pondrán de manifiesto á lo® 
Sres, Accionistas los libros de cont»' 
btiidad, Inventarios y balance de 1* 
CompaBia,

Palma 6 de Febrero de 1918, —^1 
Presidente, Juan Marqués —P, A. d® 
laJ. A,—Rafael Bianes, Vocal-Secre
tario,

Núm, 454 
CONTRIBUCION DERECHOS 

Re a l e s

Aüo 1917
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondiente al expresado perío
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio 
nan, sin que conste tengan en esta lo-

^calidad persona que los represente, por 
Ila que expongo el presente Edicto para 

que pueda llegar á conocimiento de
los mismos que con fecha 1.® Febrero
1918 he dictado la siguiente 

«Providencia.™ De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la

PALMA. —Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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